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No. 4145.010.26.1.2416-2024 
 
SEÑORES:  
ALTERNATIVA SOCIAL COLOMBIA 
NIT. 901608365-2 
RANSES DIAZ GONZÁLEZ 
C.C. NO. 1.107.536.812 DE CALI 
REPRESENTANTE LEGAL 
DIRECCIÓN: CR 7 H 64 26 
TELÉFONO: 3184156668 
 
 
Asunto: Proceso de Mínima Cuantía No. 4145.010.32.1.2151-2024 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
De conformidad con lo dispuesto en Normativa vigente aplicable, me permito manifestar que 
la oferta por usted presentada el día 12/11/2024, con relación al Proceso de Selección de 
Mínima Cuantía No. 4145.010.32.1.2151-2024, ha sido aceptada por parte de Santiago de Cali 
Distrito Especial – Secretaría de Salud Pública, ya que la misma cumple con las condiciones 
técnicas mínimas exigidas, la experiencia y la capacidad jurídica. 
 
Para todos los efectos a que haya lugar, con la propuesta y la presente aceptación se entiende 
que con usted ha quedado celebrado el contrato cuyo objeto es: ADQUIRIR INSUMOS Y 
ELEMENTOS MÉDICO- VETERINARIOS, SUMINISTROS HOSPITALARIOS, MATERIALES 
Y EQUIPOS, QUE APOYEN EL MANTENIMIENTO Y SEGUIMIENTO DE LA CADENA DE 
FRIO DEL BIOLÓGICO ANTIRRÁBICO Y ALIMENTO CONCENTRADO PARA LOS 
ANIMALES PERROS Y GATOS RESULTANTES DE LAS ACCIONES DE PREVENCIÓN Y 
CONTROL DE LAS ZOONOSIS Y VECTORES, EN EL DESARROLLO DEL PROYECTO 
DENOMINADO FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES DE PROMOCIÓN, PREVENCIÓN, 
VIGILANCIA, Y CONTROL DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES DE ORIGEN 
ZOONOTICO Y VECTORIAL EN SANTIAGO DE CALI FICHA BP 26005480. 
 
Usted deberá cumplir con la ejecución del contrato de conformidad con las condiciones del 
Proceso de Selección de Mínima Cuantía No. 4145.010.32.1.2151-2024, y con los 
ofrecimientos por usted formulados en su oferta económica, cuyos aspectos generales se 
detallan a continuación:  
 

CONTRATISTA: 
ALTERNATIVA SOCIAL COLOMBIA 
 

NIT: 901608365-2 
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REPRESENTANT
E LEGAL:  

RANSES DIAZ GONZÁLEZ C.C. 1.107.536.812 DE CALI 

DIRECCIÓN: CR 7 H 64 26 Tel: 3184156668 

CERTIFICADO DE  
DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL: 

Número:  3500221127 
Fecha de Expedición: 18-09-2024 
Fecha de vencimiento:31-12-2024 
Valor:  VEINTE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE $20.668.650 
Compromiso que respalda:  
4145/1.3.3.1.00/2.3.2.02.01.003/62020010018/BP260054801010115 
4145/1.2.1.0.00/2.3.2.02.01.004/62020010018/BP260054801010111 
4145/1.3.3.1.00/2.3.2.02.01.003/62020010018/BP260054801010113 
4145/1.3.3.4.21.01/2.3.2.02.01.003/62020010018/BP260054801010106 
4145/1.3.3.4.21.01/2.3.2.02.01.003/62020010018/BP260054801010123 
 
Número:  3600011128 
Fecha de Expedición: 18-09-2024 
Fecha de vencimiento:31-12-2024 
Valor:   CUARENTA Y SEIS MILLONES NOVECIENTOS TRES MIL CIENTOS 
SESENTA Y OCHO MIL PESOS M/C $ 46.903.168   
Compromiso que respalda:  
4145/1.2.1.0.00/2.3.2.02.01.004/62020010018/BP260054801010111 
4145/1.3.3.1.00/2.3.2.02.01.004/62020010018/BP260054801010121 
4145/1.3.3.1.00/2.3.2.02.01.003/62020010018/BP260054801010113 

VALOR TOTAL 
DEL CONTRATO 

El valor estimado del contrato es la suma SESENTA Y SIETE 
MILLONES CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS PESOS 
M/CTE ($67.005.326) incluido todos los impuestos, deducciones y 
tributos a los que haya lugar. 

FORMA DE PAGO 

 
En un solo pago correspondiente al total del contrato, que, corresponde 
a SESENTA Y SIETE MILLONES CINCO MIL TRESCIENTOS 
VEINTISEIS PESOS M/CTE ($67.005.326) IVA incluido, una vez se 
efectúe la entrega de los elementos objeto del presente contrato en el 
Almacén de la Secretaría de Salud y el supervisor del contrato verifique 
las condiciones técnicas de los productos, su adecuado empaque, 
almacenamiento, presentación. El contratista para este fin debe 
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garantizar el transporte de los elementos hasta el almacén general de la 
Secretaría Distrital de Salud de Cali. 
 
La Secretaría Distrital de Salud de Cali, solo pagará los precios del 
contrato y por lo tanto no reconocerá suma alguna por concepto de 
impuestos no incluidos en el valor total ofrecido, así mismo no se 
aceptarán salvedades de naturaleza alguna. 
Los impuestos que hayan de causarse o pagarse para la celebración, 
ejecución y/o liquidación del contrato, corren por cuenta del contratista y 
no darán lugar a ningún pago adicional a los precios pactados, en caso 
de que los precios sean tarifas reguladas, estos se causarán conforme 
la normativa vigente. 
 
Con relación a las retenciones en la fuente a título de los diferentes 
impuestos nacionales, departamentales o municipales, la Administración 
procederá de conformidad con la normativa tributaria vigente 
dependiendo del objeto del contrato y la calidad del contribuyente, en 
caso de que no haya lugar a alguna de ellas, deberá indicarse la norma 
que lo excluye o le otorga la exención.  
 
Entre los tributos que se tienen establecidos, por concepto de 
estampillas, a título enunciativo, se tienen los siguientes: 
 
Los impuestos que hayan de causarse o pagarse para la celebración, 
ejecución y/o liquidación del contrato, corren por cuenta del contratista y 
no darán lugar a ningún pago adicional a los precios pactados, en caso 
de que los precios sean tarifas reguladas, estos se causarán conforme 
la normativa vigente. 
 
Con relación a las retenciones en la fuente a título de los diferentes 
impuestos nacionales, departamentales o municipales, la Administración 
procederá de conformidad con la normativa tributaria vigente 
dependiendo del objeto del contrato y la calidad del contribuyente, en 
caso de que no haya lugar a alguna de ellas, deberá indicarse la norma 
que lo excluye o le otorga la exención.  
 
Entre los tributos que se tienen establecidos, por concepto de 
estampillas, a título enunciativo, se tienen los siguientes: 
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DEDUCCIONES CONTRATOS MENORES A  2.196 UVT (De $1 A 

$103.354.740) 

  
TOTAL % A 

APLICAR 
% 

Pro-Desarrollo Urbano – EP < a 2.196 UVT (De $1 y < 
$103.354.740) 

8.5 % 

1.0 

Pro-Bienestar del adulto Mayor-EA 2.0 

Pro-Deporte y Recreación- ED 2.0 

Pro-Universidad del valle – EV 2.0 

Pro-Hospital – EH 1.0 

Pro-Unipacifico – EU Todo Tipo de Contrato 0,5 

 

 

El Distrito de Santiago de Cali -Secretaría de Salud Pública, pagará al 
Contratista el valor del contrato, conforme a la acreditación del 
cumplimiento del objeto del contrato a entera satisfacción, con el visto 
bueno del supervisor del contrato  
 
Todo pago a que se obliga la Secretaría de Salud Pública, en virtud del 
contrato que se celebre, se sujetara a las apropiaciones y 
disponibilidades presupuestales correspondientes y a la situación de 
recursos del programa Anual Mensualizado de Caja -  PAC, y el 
desembolso de realizará dentro de los treinta (30) días calendarios 
siguientes a la fecha en que el contratista radique la factura, 
acompañado de la certificación donde conste el cumplimiento del 
contrato expedida por el supervisor y de la certificación que acredite el 
pago por parte del contratista de las obligaciones al sistema de seguridad 
social (salud, pensiones y riesgos laborales) y aportes parafiscales (cajas 
de compensación familiar, SENA e ICBF). Al momento de la 
presentación de la factura, el contratista deberá aportar los siguientes 
documentos:  
 

• Factura de venta o cuenta de cobro que deberá cumplir con todos 
los requisitos establecidos en el artículo 617 del Estatuto 
Tributario e indicar el número del contrato objeto de pago. 

• Si es persona Jurídica copia de las planillas de pago de las 
obligaciones al Sistema General de Seguridad Social (Pensión, 
Salud, ARL y Parafiscales) y certificado de cumplimiento expedido 
por el representante legal o revisor fiscal, según corresponda y de 
conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. Si es 
persona natural, planilla de autoliquidación y pago de la seguridad 
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social integral (Pensión, Salud, ARL) mes adelantado. 

• Certificación bancaria  

• Certificación de recibo a entera satisfacción de los bienes y que 
constan en la factura y/o cuenta de cobro, expedida por el 
supervisor o interventor del contrato. 

 
 
 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución del contrato será de treinta (30) días, sin 
exceder el 15 de diciembre de 2024, contados a partir del 
cumplimiento de requisitos de perfeccionamiento y ejecución según 
lo señalado en el artículo 41 de la ley 80 de 1993, adicionado por el 
artículo 23 de la ley 1150 de 2007, y/o hasta agotar los recursos 
dispuestos en el presupuesto del presente Estudio Previo y en 
Estudio del sector. 
 

GARANTÍAS 

Con el fin de asegurar el cumplimiento de las obligaciones surgidas en 
favor del Distrito de Santiago de Cali – Secretaría de Salud Pública, con 
ocasión de la celebración del contrato y su liquidación, y los riesgos a los 
que se encuentra expuesto el organismo, el contratista deberá constituir 
por su cuenta y costo, una garantía de acuerdo con el artículo 
2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a favor del Distrito Especial de 
Santiago de Cali - Secretaría Salud Pública, con Nit. 890.399.011-3, que 
cubra los siguientes riesgos 
 
Cobertura 
exigible 

Rango de porcentaje de 
cobertura 

Rango de plazo 

Cumplimiento general del 
contrato 

El 20% del valor del contrato. 
Desde la suscripción de la aceptación 
de la oferta hasta el plazo de ejecución 

del contrato y 6 meses más 

Calidad y correcto 
funcionamiento de los bienes  

El 20% del valor del contrato. 
Con una vigencia de 12 meses 

contados a partir de la finalización del 
amparo de cumplimiento 

Pago de salarios, prestaciones 
e indemnizaciones 

El 10% del valor del contrato. 
Por término de ejecución del contrato y 

3 años de vigencia. 

 
En todo caso el contratista deberá establecer el valor de las garantías 
cuando se haya visto reducido por razón de las reclamaciones 
efectuadas por el Distrito de Santiago de Cali – Secretaría de Salud 
Pública dentro de los (5) días calendario siguientes a la notificación del 
acto que deje en firme la sanción correspondiente. 
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Tratándose de garantías consistentes en pólizas de seguro, estas no 
expiran por falta de pago de la prima o revocatoria unilateral. 
 
El contratista se obliga para con el Distrito de Santiago de Cali – 
Secretaría de Salud Pública a mantener vigentes las garantías hasta la 
liquidación del contrato en los términos señalados en el artículo 
2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 de 2015.  
 
Es importante señalar que los riesgos de incumplimiento del contrato se 
mitigan con la función del supervisor, quien deberá tomar las medidas 
correspondientes a que haya lugar. 
 
CONSIDERACIONES GENERALES DE LAS GARANTÍAS:  
 
El hecho de la constitución de esta garantía no exonera al contratista de 
sus responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. 
De igual manera, el contratista declara que no se encuentra incurso en 
ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades consagradas en la Ley 
o en la reglamentación, ni en conflicto de interés. 
 
En todo caso en contratista deberá restablecer el valor de las garantías 
cuando se haya visto reducido por razón de las reclamaciones 
efectuadas por el Distrito de Santiago de Cali – Secretaría de Salud 
Pública dentro de los tres (3) días calendario siguientes a la notificación 
del acto que deje en firme la sanción correspondiente. 
 
Adicionalmente, la entidad aclara que el contrato no genera relación 
alguna, ni da derecho al cobro de prestaciones sociales propias de un 
contrato de trabajo. Por lo tanto, no habrá relación laboral entre el Distrito 
de Santiago de Cali – Secretaría de Salud Pública y el contratista, toda 
vez que no existe subordinación ni dependencia.  
 
Así mismo, en el evento que el contratista incurra en mora o 
incumplimiento de alguna de sus obligaciones, se podrán imponer multas 
de acuerdo con la gravedad del incumplimiento, que en todo caso no 
podrán superar el 10% del valor total del contrato, sin perjuicio de la 
sanción penal pecuniaria y demás sanciones de ley. 
 
En el evento de concederse prorrogas y/o ampliaciones del plazo para la 
ejecución del objeto del contrato o adiciones en su valor, será obligación 
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del contratista actualizar las garantías que amparan el contrato y sus 
modificaciones hasta su liquidación.  
 
En el evento de que se presenten suspensiones provisionales en la 
ejecución del contrato debidamente autorizadas por el Distrito de 
Santiago de Cali – Secretaría de Salud Pública, el contratista estará en 
la obligación de modificar la vigencia de la garantía, de tal forma que el 
término de vencimiento de la misma se prorrogue por el término que dure 
la suspensión provisional. 
 
En el evento de que por cualquier motivo el Distrito de Santiago de Cali 
– Secretaría de Salud Pública haga efectiva la garantía constituida, el 
contratista se compromete a constituir nueva garantía en la proporción, 
por el termino pertinente y amparando el riesgo correspondiente. 
 
El valor de las primas y demás gastos que demanden la constitución, 
prorrogas y modificaciones de la garantía serán por cuenta del 
contratista.  
 
 

OBLIGACIONES 
ESPECÍFICAS 
DEL 
CONTRATISTA 

1. Entregar los bienes objeto de este proceso conforme a las 
cantidades acordadas y con las especificaciones técnicas 
descritas en el título denominado ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DEL BIEN, OBRA O SERVICIO A CONTRATAR. 

2. Realizar la entrega de los bienes objeto del contrato en perfectas 
condiciones de empaque y almacenamiento, en el Almacén 
General de la Secretaría de Salud ubicada en la Cl. 4b #36-00, en 
la fecha acordada con el supervisor. 

3. El proponente deberá garantizar todos los gastos de carga y 
transporte, seguros nacionales e internacionales y gastos de 
importación, sin que lo anterior implique costo alguno para el 
Distrito de Santiago de Cali. 

4. El Contratista se compromete a mantener el precio vigente de los 
bienes adquirir durante la ejecución del contrato. 

5. El contratista se compromete a contar con la disponibilidad 
inmediata de los bienes objeto del contrato para realizar una sola 
entrega de los bienes descritos dentro del término señalado, 
previa suscripción del acta de inicio. 
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6. La fecha de vencimiento de los productos medico veterinarios y 
suministros hospitalarios debe ser mínimo de 24 meses posterior 
a la fecha de entrega de los productos. 

7. La fecha de vencimiento del alimento concentrado debe ser 
mínimo de 12 meses posterior a la fecha de entrega de los 
productos. 

8. El contratista se obliga a reponer o cambiar, a su costa, los 
insumos defectuosos o de especificaciones diferentes o inferiores 
a los requeridos por la entidad, dentro de los ocho (8) días hábiles 
siguientes a la solicitud que formule en tal sentido la entidad. 

9. Informar oportunamente al supervisor del contrato cualquier 
novedad que se presente en el curso de la ejecución de este. De 
igual manera permitir la revisión de los elementos durante la 
entrega. 

10. El contratista deberá presentar la ficha técnica expedida por el 
Fabricante de los bienes ofertados a la Secretaria de Salud del 
Distrito Especial de Santiago de Cali. 

 

ESPECIFICACION
ES TÉCNICAS 
DEL SERVICIO  

 

ITEM  DESCRIPCION DETALLE 
UNIDAD 
DE 
MEDIDA 

CANTIDAD  

1 

Pístola medidor 
de temperatura 
con tecnología 
láser infrarrojo. 

Pístola medidor de 
temperatura con 
tecnología láser 
infrarrojo. 
Resolución óptica 
(distancia a objetivo) de 
12:1 
Doble láser de enfoque 
del objetivo; 
autoescaneo; 
máx./mín./prom./dif.; 
alarma alta/baja; pantalla 
retroiluminada y función 
de apagado automático 
Protección ante caídas 
desde 6,6' (2 m) 
Rango de medición: -22 a 
752 °F (-30 a 400 °C) 
No es un dispositivo 
médico; el termómetro 

Unidad 5 
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NO se debe utilizar en 
personas ni animales. 

2 
Termómetro de 
alcohol 

Termómetro de alcohol 
porta vacunas, con base 
en acrilico. Escala de -10 
a 110 °C 

Unidad 21 

3 
Refrigerador 
horizontal  

Refrigerador horizontal 
multizona con pared de 
hielo, Rango de 
Temperatura sobre 25°C 
a 43°C AMB +2 a +8 
Capacidad de Vacuna 
(Litros) brutos 113 litros 
Consumo de Energía 
kWh/24 hrs, 
funcionamiento estable s 
(cu. ft.) 0.71 kw 
conectado Dimensiones 
Externas (aprox) 84 x 72 
x 70 cm Superficie 
exterior: Acero 
galvanizado pintado al 
horno Numero 
Canastillas 3 con código 
Código PQS, 

Unidad 1 

4 
Congelador 
horizontal 

Congelador Horizontal de 
387 Litros Brutos 
Congelador dual, cuenta 
con opciones de 
congelador de 0°C a -
18°C y refrigerador de 
1°C a 5°C, cuerpo y 
tanque en lámina 
galvanizada prepintada 
más resistente al óxido. 

Unidad 1 

5 

Nevera tipo caja 
térmica para 
transporte de 
biológico avalado 
por OMS 

Neveras tipo caja termica 
para transporte de 
biológico: Capacidad 
22,4 litros - Avalado por la 
OMS 
Peso cargado 

Unidad 2 
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completamente: 49,2 
Kilos  
Peso vacío: 18,15 Kilos  
Material superficial 
externo: Polyethylene  
Material de revestimiento 
interno: Polyethylene  
Material del aislamiento: 
Polyurethane  
Grueso del aislamiento: 
100 mm  
Dimensiones externas 
aproximadas:77 x 61,5 x 
51,5 cm  
Dimensiones internas 
aproximadas: 52 x 37 x 
28,2 cm  
Dimensiones 
aproximadas de 
almacenamiento de 
vacunas: 44,8 x 29,8 x 
16,8 cm  
Tipo de tapa y fijación: 
Bisagras fijas  
Numero de paquetes 
fríos incluidos: 31 de 0.6 
litros  
Vida actual de frio sin 
abrir a 43°C + 1°C: 153,5 
Horas  
PQS: E004/046 

6 

Termo para 
transporte de 
biológico: 
Capacidad 2,6 
litros. - Avalado 
por la OMS. 

Termo para transporte de 
biológico: Capacidad 2,6 
litros. - Avalado por la 
OMS. 
Peso Vacío: 1.8 Kilos  
Peso cargado: 6.5 Kilos  
Espesor Aislamiento: 25 - 
35 mm  
Color Externo: Gris  
Dimensiones Externas: 
29 x 24 x 32 Cm  
Dimensiones Internas: 22 
x 18 x 24 Cm  
Dimensiones Vacunas: 
14.5 x 11.5 x 16 Cm  
Vida fría sin abrir: 41 
Horas 29 minutos a 43 °C  

Unidad 16 
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Material Externo: 
Polipropileno  
Aislamiento: Poliuretano  
Paquetes fríos: 8  
Tipo de Paquete frío: 400 
cc  
Tapa Tipo: Removible  
Verification Protocol: 
PQS E004/VC01-VP.2  
Codigo PQS: E004/032 

7 
Prueba rápido 
virus de leucemia 
y SIDA felino 

Kit X 10 unidades 5   

8 
Prueba rápido 
virus de moquillo  

Kit X 10 unidades 5   

9 

Prueba de 
babesia, 
anaplasma y 
erlichia 

Kit X 10 unidades 3 

  

10 Furosemida Fco X 10 ml  1   

11 

Gentamicina 
base 0,3 g/100 
ml, mometasona 
furoato 0,1 
g/100ml, 
clotrimazol 0,1 
g/100ml. Tubo x 
15 ml 

Tubo X 15 ml 2 

  

12 
Etamsilato 125 
mg 

Fco X 50 ml 1 
  

13 
Doxapram 
clorhidrato 2 g.  

Fco X 10 ml 1 
  

14 Adrenalina  Fco x 20 ml  1   

15 
Ivermectina 1% 
inyectable 

Fco x 50 ml 1 
  

16 

Tabletas 
anticoccidias: 
Composición 
febendazol 500 
mg, prazicuantel 

Caja X 30 tabletas 40 
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50 mg, toltrazuril 
150 mg 

17 

Antiparasitario 
externo Amitraz al 
12,5 %  para uso 
en aspersion 

Frasco 1000 ml 1 

  

18 
Amonio 
cuaternario de 
sexta generación 

Galon X 4 litros  1 
  

19 

Desinfectante, 
detergente de 
cadena lineal al 
11,5% 

Galon X 4 litros  20 

  

20 

Solución de 
Clorhexidina: 
composicion 
Clorhexidina 
digluconato al 
0.5% en vehículo 
acuoso 

Galon X 4 litros  4 

  

21 Cloruro de sodio Bolsa X 500 ml 15   

22 
Esparadrapo tipo 
hospitalario Contenedor x 5 rollos  1 

  

23 
Guantes de nitrilo 
Talla M Caja X 100 unidades 5   

24 

Recolector de 
cortopunzantes - 
guardían X 1,5 
litros Unidad 100   

25 

Bolsa roja riesgo 
biologico tamaño 
70 X 90 cm 
calibre minimo 2 Unidad 400   

26 

Bolsa roja riesgo 
biologico tamaño 
45 X 60 cm 
calibre minimo 2 Unidad 1600   

27 
Bolsa roja riesgo 
biologico tamaño 
30 x 40 cm  Unidad 1000   

28 

Nevera portátil  
de poliestireno, 
con manijas 
laterales y cuerda 
colgante de 10 
litros Unidad 10   
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29 

Nevera portátil  
de poliestireno, 
con manijas 
laterales y cuerda 
colgante de 20 
litros Unidad 10   

30 
Alcohol 
antiseptico Galon X 4 litros  6   

31 

Concentrado 
gatos, todas las 
razas, croquetas 
bulto 8 kg, 
proteina a base 
de 
polloconcentrado 
para gatos, todas 
las razas, 
croquetas         
ProteínaMínimo3
1.00% 
GrasaMínimo10.
00% 
 
FibraMáximo4.00
% 
 
HumedadMáximo
12.00% 
 
CalcioMínimo1.0
0% 
 
FósforoMínimo0.
80% 
 
TaurinaMínimo0.
10% Empaque 
plastico 
hermeticamente 
sellado  

Bulto X 8 kg 8   
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32 

Concentrado para 
perros adultos, 
para todas las 
razas.  croquetas. 
Proteína Cruda 
(Mín.) 22.0% 
Grasa Cruda 
(Mín.) 10.0% 
Fibra Cruda 
(Máx.) 4.0% 
Humedad (Máx.) 
10.0% 
Cenizas (Máx) 
8.0% 
Calcio (Mín) 1.0% 
Fósforo (Min) 
0.8%  
empaque plástico 
sellado 
herméticamente 

Bulto x 25 kg 20   

33 

Pértiga de control 
animal en acero 
giro 360 
• Empuñaduras 
antideslizantes • 
Mecanismo de 
bloqueo 
automático 
• Soga grande 
con resorte 
interno y sistema 
de liberacion 
prolongado 
• Protector de 
mordida  
• Soga recubierta 
• Control 
deslizante fácil de 
usar 
(Lanzamiento 
instantáneo) 
• Perilla de 
liberación 
Lanzamiento 
rápido) . 
Mecanismo de 
liberación dual 
(Lanzamiento 

Unidad 1   
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rápido o 
instantáneo) 

34 

Kit de soporte 
portamanguera 
de pared con 
manivela de 
rueda libre para 
50 metros de 
manguera, 
incluye la 
manguera de 50 
metros diámetro 
13 mm 

Unidad 1   

 

NOTA 1. El contratista deberá entregar productos de excelente calidad, 
no podrán ser productos genéricos, sino de laboratorios reconocidos y 
cumplir con las especificaciones técnicas solicitadas en el presente 
estudio previo, con fechas de vencimiento no inferior de Veinticuatro (24) 
meses para medicamentos veterinarios y suministros hospitalarios y no 
más de doce (12) meses de vencimiento para alimento concentrado para 
perros y gatos , contados a partir de la entrega de los insumos al Almacén 
General de la SSP. 
 
NOTA 2. El contratista deberá presentar la ficha técnica expedida por el 
Fabricante de los bienes ofertados a la Secretaria de Salud del Distrito 
Especial de Santiago de Cali, durante el proceso de selección, en la que 
se relacione el cumplimiento de las especificaciones técnicas solicitadas 
 
NOTA 3. Todo medicamento de uso veterinario y alimento para animales 
que se produzca o importe para su comercialización en el territorio 
nacional, debe tener registro ICA. 
 
NOTA 4. Las Cajas térmicas para la conservación de vacunas al igual 
que los refrigeradores, deben cumplir requerimiento de la OMS, 
cumplimiento de certificación PQS: Performance (Desempeño), Quality 
(Calidad) and Safety (Seguridad 
 
 

 
Para efectos de iniciar su ejecución, usted debe cumplir con los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución, establecidos en Normativa vigente aplicable y firma de la 
correspondiente acta de inicio. 
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Este documento será publicado en el SECOP en el enlace www.colombiacompra.gov.co. 
 
En constancia de lo anterior se firma en Santiago de Cali, a los veintiún (21) días del mes 
noviembre de 2024.  
 
Cordialmente, 
 
IMPORTANTE 
 
Si el formato se va a utilizar para realizar contratos mediante la plataforma SECOP II, se 
registran los datos solicitados de quien firma electrónicamente, no se imprime el documento, 
dado que se entiende válido con la firma electrónica que se realiza a través del flujo de 
aprobación de la plataforma en mención.  
 

 
Firmado electrónicamente Secop II 
GERMÁN ESCOBAR MORALES 

Secretario de Salud Pública 
Distrito Especial de Santiago de Cali 

 
Proyectó: Laura Argote Parra - Contratista 
Revisó: Guillermo Andrés Fernández – Contratista 
Revisó: Jhon Jairo Caicedo Olaya- Contratista 
Aprobó: Luis Guillermo Echeverry – Jefe Unidad de Apoyo a la Gestión 

http://www.colombiacompra.gov.co/

